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SECRETARIA. Señor Juez. - 
 
Doy cuenta a usted, de la respuesta emitida por la Oficina de Casur Policía Nacional, 
donde informa sobre la consignación de las cuotas de alimentos descontadas al 
demandado Juan Manuel Santamaría Padilla. Sírvase proveer. Noviembre 3 de 
2022. 
 

 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, noviembre tres 
(03) de Dos Mil Veintidós (2022). - 
 
Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta la respuesta emitida por 
la Oficina de CASUR de la Policía Nacional en fecha octubre 28 de 2022, donde 
manifiestan que el porcentaje descontado al demandado señor Juan Manuel 
Santamaría Padilla identificado con cedula de ciudadanía No. 8.718.588, fueron 
consignados en la cuenta   de   ahorros No. 416600153317 del Banco Agrario   de 
Colombia a nombre de JUAN MARTIN SANTAMARIA BOLIVAR.   
 
 El juzgado promiscuo Municipal de Sabanagrande Atlántico,   
  
  

RESUELVE:  
       
1.- PONER en conocimiento a la parte demandante de la respuesta emitida por la 
oficina de CASUR de la Policía Nacional en fecha octubre 28 de 2022, donde 
informan que el porcentaje descontados como cuota alimentaria al demandado 
señor Juan Manuel Santamaría Padilla como pensionado de esa entidad, fueron 
consignadas en la cuenta de ahorros No. 416600153317 del Banco Agrario   de 
Colombia a nombre de JUAN MARTIN SANTAMARIA BOLIVAR.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
 JUEZ 
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